
MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE BUENA REGULACIÓN
EN  EL  PROYECTO  DE  ORDEN  POR  LA  QUE  SE  DESARROLLAN  DISPOSICIONES  DE
APLICACIÓN  DEL  REAL  DECRETO  306/2020,  DE  11  DE  FEBRERO,  POR  EL  QUE  SE
ESTABLECEN NORMAS BÁSICAS DE ORDENACIÓN DE LAS GRANJAS PORCINAS INTENSIVAS,
Y  SE  MODIFICA  LA  NORMATIVA  BÁSICA  DE  ORDENACIÓN  DE  LAS  EXPLOTACIONES  DE
GANADO PORCINO EXTENSIVO.

La presente memoria se redacta en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 622/2019,
de  27  de  diciembre,  de  administración  electrónica,  simplificación  de  procedimientos  y  racionalización
organizativa de la Junta de Andalucía, en relación con lo dispuesto en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dispone que,
en el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, las Administraciones Públicas actuarán
de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y
eficiencia, debiendo quedar suficientemente justificada la adecuación del proyecto a dichos principios.

1.- Principios de necesidad, eficacia y seguridad jurídica.

Conforme al apartado 2 del anteriormente citado artículo 129 de la Ley 29/2015, de 1 de octubre,  “En
virtud de los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa normativa debe estar justificada por una razón
de interés general, basarse en una identificación clara de los fines perseguidos y ser el instrumento más
adecuado para garantizar su consecución”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.3 del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que
se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la normativa
básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo, la capacidad máxima prevista para
las explotaciones de grupo tercero podrá ser incrementada en función de las características de las zonas en
que se ubiquen las explotaciones, de las circunstancias productivas o de otras condiciones que puedan
determinar la autoridad competente, sin que en ningún caso pueda aumentarse la citada capacidad en más
de un 20 por 100, pudiendo aumentar por tanto de 720 UGM a 864 UGM.

Por otro lado, y para el caso de las explotaciones extensivas, el Real Decreto 1221/2009, de 17 de julio, por
la que se establecen normas básicas de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo y por
el que se modifica el Real Decreto 1547/2004, de 25 de junio, por el que se establecen las normas de
ordenación de las explotaciones cunícolas, establece en su artículo 3, que las Comunidades Autónomas
podrán modular las capacidades máximas previstas para el grupo tercero hasta el mismo límite ya citado
para explotaciones intensivas de 864 UGM.

Puesto que la normativa nacional permite el incremento de la capacidad máxima productiva hasta las 864
UGM, con objeto de no  limitar  la  competitividad  de las  explotaciones ubicadas en Andalucía,  se  hace
necesario el desarrollo normativo para dar seguridad jurídica a las ampliaciones previstas en el citado Real
Decreto, siempre y cuando quede garantizado el cumplimiento de la normativa medioambiental, sanitaria y
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de bienestar de los animales. Así mismo, se designa a la persona titular de la Delegación Provincial o
Delegación Territorial competente para la resolución del procedimiento de inscripción de las explotaciones
nuevas como de ampliación de la capacidad productiva de las existentes con la finalidad de agilizar los
trámites administrativos.

Además de lo referido en relación a las capacidad productivas, con la entrada en vigor del Real Decreto
306/2020,  de  11  de  febrero,  se  hace  necesario  desarrollar  determinados  aspectos,  entre  otros,  lo
relacionado con el registro de Mejoras Técnicas Disponibles en las explotaciones, además de lo relacionado
con la formación de las personas que trabajen con el sector porcino, con objeto de concretar  su aplicación
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2.-Juicio de legalidad. Antecedentes competenciales.

• Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración
de Consejerías. 

• Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

• Artículo 44.2 de la Ley 6/2006 del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 24 de
octubre. 

• Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación
de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la normativa básica de ordenación de las explo-
taciones de ganado porcino extensivo. 

• Real Decreto 1221/2009, de 17 de julio, por la que se establecen normas básicas de ordenación
de  las  explotaciones  de  ganado  porcino  extensivo  y  por  el  que  se  modifica  el  Real  Decreto
1547/2004, de 25 de junio, por el que se establecen las normas de ordenación de las explotacio-
nes cunícolas.

3.- Principio de Proporcionalidad.

Conforme al apartado 3 del anteriormente citado artículo 129 de la Ley 29/2015, de 1 de octubre, “En
virtud  del  principio  de  proporcionalidad,  la  iniciativa  que  se  proponga  deberá  contener  la  regulación
imprescindible  para  atender  la  necesidad  a  cubrir  con  la  norma,  tras  constatar  que  no  existen  otras
medidas menos restrictivas de derechos, o que impongan menos obligaciones a los destinatarios”.

El presente proyecto de Orden contiene la regulación mínima imprescindible a los efectos pretendidos. Por
otro lado el instrumento regulatorio que se adopta es el mínimo necesario.

4.- Contenido global de la disposición.

A la vista de los anteriores juicios de oportunidad y legalidad de la disposición, damos por reproducido el
contenido global de la disposición.

5.- Tabla de vigencias. 

Este precepto no deroga ninguna disposición normativa.
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6.- Referencia a las actuaciones previas y trámite de audiencia.

De conformidad con el apartado 5 del artículo 129 de la Ley 29/2015, de 1 de octubre, “En aplicación del
principio de transparencia, las Administraciones Públicas posibilitarán el acceso sencillo, universal y actua-
lizado a la normativa en vigor y los documentos propios de su proceso de elaboración, en los términos esta-
blecidos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno; definirán claramente los objetivos de las iniciativas normativas y su justificación en
el preámbulo o exposición de motivos; y posibilitarán que los potenciales destinatarios tengan una partici-
pación activa en la elaboración de las normas”.

Durante la tramitación del presente proyecto, se ha garantizado el acceso de la ciudadanía a toda la docu-
mentación e informes, a través del Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, en los términos estab-
lecidos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre.

Por último, se ha publicado el texto en el portal web de la Junta de Andalucía, con el objeto de dar au-
diencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras
personas o entidades, solicitándose, además, directamente, la opinión de las organizaciones o asociaciones
reconocidas por ley que agrupan o representan a las personas cuyos derechos o intereses legítimos se pu-
dieran ver afectados.

7.- Exigencias Técnica.

No se requiere el desarrollo de una nueva aplicación informática para la implantación de las novedades inc-
luidas en esta nueva orden.

8.- Valoración de cargas administrativas.

Preceptúa el apartado 6, del reiteradamente citado artículo 129 de la Ley 29/2015, de 1 de octubre, “En
aplicación del principio de eficiencia, la iniciativa normativa debe evitar cargas administrativas innecesarias
o accesorias y racionalizar, en su aplicación, la gestión de los recursos públicos”.

La publicación de la presente Orden no supone un incremento de cargas administrativas, ya que todos los
procedimientos incluidos se encuentran hoy en día en vigor, unificándose y coordinándose los mismos para
su simplificación administrativa. 

9.-  Nuevos  trámites  en  los  procedimientos  administrativos,  adicionales  o  distintos  a  los
previstos en la legislación del procedimiento administrativo común.

No se establecen nuevos trámites adicionales o distintos a los regulados en la legislación del procedimiento
administrativo común, manteniendo en su caso, los establecidos en la legislación vigente. 
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10. Limitación al acceso o ejercicio de una actividad económica, como la exigencia de una
autorización, se motivará específicamente el cumplimiento de los principios de necesidad,
proporcionalidad y no discriminación en relación con tales medidas.

No se establecen limitaciones de acceso al ejercicio de la actividad económica.

EL JEFE DE SERVICIO DE PRODUCCIÓN GANADERA.

                                                                                                                     (Firmado electronicamente)

Firmado: Rafael Bazán Sánchez.

 

  EL DIRECTOR GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

                              (Firmado electrónicamente) 

                                                                                                          Fdo.: Manuel Gómez Galera.
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